
Viernes 30 de Abril de 1852. Nmn. 52. 

t,ai leyes y 'Usfliaposicio'oes generalei del GoMerno 
Mu oblí ' ttorí*» p»r« cada capital *le provincia ( l u á n 
qn* i¿ ^publican oficiatmente en e l ía , y dfstlr cuatro 
«luí«Uspiicí para lo* demás pafbloa d?. Ja ruisoia p r o -
*iucia. de 3 ele Noviembre de 1847.^ 

Laa leyes, órdenes y annncios qoe se en anden pa-
blicar fti ios Holftines oficiales s e ' h a V d í rr'mitir al 
G^ÍÍ político respectivo, por ctiyo ciitidurtn 5f pasa
rá ti á ios r* di torra df \o» mrncioiiadot ¡.vrióifii:oÍ. Se 
tfscrphja dt> rsta disposición á los S r ñ o h a Capitanes 
generales. (Ortienes Ue b dt A b r i l j i de Ugttatu de 
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; E l SK Juez cle t.* instancia de Astorga con fe-
cha ¡3$ d-ñ aci'yal \iie:dice lo que sigue. 

' " Erf'la causa de oficio que me hallo instruyendo 
en averiguación de los autores del robo, .malos trata
mientos y asesinato cometido en la persona de Bal
tasar Campazas vecino de Rodr¡gatos del Bierzo y 
otros sugétos, al sitio llamado de San Vicente térmi
no de Cogorderos la noche del 22 del corriente con 
dos escopetas y pistolas, armas con .que atemoriza
ron á los robados; he proveído auto en este dia dis
poniendo oficiar á V. S. remitiendo nota de las se-
ñas^de-'los ladrones a .fin de que se sirva V. S. man
dan: insertarlas en-el Boletín oficial de la provincia, 
cou érfear^á todos los Alcaldes y demás autorida
des de.l^. misma para que en caso de presentarse to-
do.s|'J6 cualqt̂ iera d.e los sugetos designados en cual
quiera punto de ta provincia, los arresten y remitan 
con. toda seguridad á este Juzgado. 

tTambien he de merecer de V. S. se sirva acusar
me eU-técibo de esta comunicación y nota de señas 
para que.en la causa surta los efectos convenientes." 

. .ttf^qúz, se 'inserta en el Boletín oficial con espre-
sion. de Ins. señas de los malhechores que se citan, á 
jfin je' que los Alcaldes constitucionales , empleados 
del ramo de vigilancia y destacamentos de la Guar-
dia'civ'il practiquen las mas eficaces diligencias pa
ra ¿ónseguir la captura de estos, poniéndoles á dis
posición.del:.Sr. Juez de 1.' instancia de Astorga 
en caso de ser habidos. León 2U de Abr i l de 11552. 
~ A g u s t í n Gómez Inguanso. 

Notá de'lás señas de los hombres que asaltaron, ro
baron-, maltrataron y asesinaron á uno de los seis 
hombres que cojieron en. el término de Cogorderos y 
sitio de San y Ícente a l oscurecer del diu veinte, y 

dos del corriente. •• 

José Alvarez Perrero (a) el Cervato vecino de 
Astcrgn y tabernero en dicha ciudad cu la plazuela 

de San Martin, vestido con pantalón de paño pardo 
ó castaño obscuro bastante usado, 'chaqueta ttia's 
nueva de lo mismo bastante larga y atabanada', 
chaleco de algodón de cuadros azules y encarnados, 
calzado con borceguíes negros de punta cortada y 
no redonda y sombrero negro calañés y de treinta 
y seis años de edad. 

Otro hombre que vestía pantalón de paño rojo 
parecido al que usan en la montaña, chaqueta lo mis
mo que el pantalón, mas corta que la del José y 
mas ajustada al cuerpo, chaleco de paño negro, bue
na camisa por lo que se veía sucia, borceguíes igua
les á los del anterior y atacado con una correita y 
sin medias ni calceta;, cara larga, nariz afilada, co
lor bastante moreno, y barba negra, de!edad de 
treinta y cinco años. . . 

Otro hombre de veinte y ocho á treinta años 
que es de Santa Marina del Rey, vestido de traje ri
berano casi nuevo con capa, montera negra dé una 
cara y por el otro lado el pico forrado de pana' del 
mismo color , zapatos y medias negras , con cálzonj 
chaqueta y chaleco azul con ribetes encarnados. 

Otro hombre de lá misma edad que el anterioe 
Gallego, tendero, vestía calzón corto de buen paño 
pardo, chaqueta igual, capote también de paño rojo 
con mangas y esclavina, sombrero portugués.' 

Subsecretaría.rrNúm. 233. •„•..'. ¿ '. 

E l Exento. Sr. Ministro de la Gobernación, me dkc dt 
Real orden con fecha 15 de Marzo último lo siguiente. ' 

«Como V . S. podra ver por el adjunto prospecto, ya á dar
se principio i la pubticociaii riel Okcionnrio unicersnl del Aere- < 
cliu español constituido en todos sus ramos, tnibnjo ¡it¡ | iortyrite 
c» que los iniüviduos de todas las clases y profesiones dul E s t á -
do, tas corporaciones y las Autoridades teudráii una p.aiiln seiii!- • 
ra á^ipic arreglar sus p io ied imien los . lauto en la BUtninistrn-
cion'de los inlereses y acciones particulares, com.o en la gestion i-
dc los negocios públicos. , .1, ~ 

.Persuadida lu Ueino de lo utilidad de cslu obra v. de los .re
sultados ventiijosos (juc debe producir su adquuicion'y uso, pues
to que lienc por objeto divulgar el conocimiento de li) legisla, 
clon, lia (cuido ó bien, mandar que todos los AyunlnmieutoS' de 
esa provincia, que ..cuenten desde 1UÜ vecinos en adelante., se . 
suscriban al referido Dicc ionar io , y que esta suscricion se haga 
extensiva con iguales condiciones ¡i los Gobiernos de provin
cia, Uiputac.iunes provinciales, y demíis dependencias de c>te M i - -
nisleriu, (|IJC deberán sufragar su coste do la consignaeinii púra 
el niuterial; t u la iiileligencia de que el recouucido méri to de la 
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obrn . cxnminoiia próviamonlo por un delegado del G o l i e r n o . y 
la conveniencia (le tener reunirías en un cueri») en compendio los 
d¡í|)osiciu(ieá de la Stiperiorid.'id en todos los ramos de la A d m i -
iibtraciun púbiic» y I-ÍIJO un orden s i s t e m á l i c o , son circunstan
cias que jiistifican este gusto, con el cual se a h o r r a r á n otros n i u -
clios .i las Autoridades y corporaciones encirgndas del cumpl i -
nieinlo \' aplú'ai 'io'i de las leyes y providencias gubornalivos." 

/I'ÍI su virtud lendrán cutcndvto los Alcaldes de tus Ayun-
tnmiciitos de la provincia n-.ayorrs de cien vecinos, que al ser 
forzosa la svscricion á dicha obra, debeu satisfacer su importe 
del p resumíos lo immic ípu l con caryo a i cnp í íu lo de gaslos del 
Ayunlamii'iUo y arbitrio de suscriciones; procurando para 
que no resulte de'ficil hacer las mayores economías posibles en 
las demás partidas del presupuesto. 

fio siendo conocida hasta ahora ¡a cantidad que en cada 
año han de satisfacer hs Ayuntamientos, no me es posible fijár-
SP/',;, pero (un '¡..-.jo como el autor me lo manifieste se publica
rá en este pmó-lico con las demás advertencias que conduzcan 
al r[<cto. Enlrelanlo y para conociniienlo de dichas corpora-
ciona y drt público se insería á continuación el prospecto del 
Dietíanarfo referido, y el índice de las materias que hade con-
iene?, y que desde lutitjo revelan su 'importancia y su inlerés. 
León 2 1 de Abril de lti'{>'2.—ti(just¡n Gómez Inguanzo. 

D I C C I O N A U I O U N I V E R S A L 

del derecho español, constituido, en todos sus ramos. Contiene 
la parte dispositiva de tas Leyes, Decretos, Cédulas, Pragmá
ticas, Reales órdenes, lleíjlamentos y demás disposiciones del 
Gobierno, desde el Fuero Juzgo hasta la Gaceta del d í a de 
la impresión de cada arlkulo. Por D. Patricio de la Esco-
sura, ex-Ministro de la Gobernación del Reino, Académico de 
la Española y Diputado á Cortes por la S. II. ciudad de Za
ragoza. Publicase por la Sociedad Tipográñco-editorial, P. Es-
eosura, Cusse y Compañía, bajo la inspección del Gobierno de 
S. i í . En cuanto á ta exactitud de las citas, áfin de que cons
te la absoluta conformidad de eslas con los códi 'uos, colecciones 

ó documentos á que se refieren 

I .» pspericncia, l i ac iéndome conocer la casi imposibilidad de 
que ni el Adminis t rador , ni el administrado, puedan en E s p a ñ a 
enterarse pronto y bien de las disposiciones que rigen en cual
quier materia, y mucho menos de la historia de la legislación 
relativa al asunto que les importe, me lia sugerido él pensamien
to del l ibro cuya publicación anuncio en este momento. 

Precisado con l'rccuencia, por las obligaciones de los diferen
tes destinos que tuve á mi cargo en la Adminis t rac ión del Es ta 
do , ¡i consultar, ya las disposiciones vigentes, ya las que se alte
raban por el Gobierno, hal lé siempre en la Colección de'Decrelos 
del Rey, comenzada en 1814, y que hoy se cont inúa con el nom
bre do Colección tcgislatica, un documento i m p o r t a n t í s i m o como 
fehaciente, pero embarazoso en su manejo, no tan to , quizá, en 
vir tud de su grande extensión , cunólo A causa del sistema pura
mente cronológico de su formación. E n vano para obviar dificul
tades , se hicieron Índices alfabéticos , ya de cada tomo, ya gene-
roles; faltando un pensamiento que dominase y dirigiera aquellas 
tablas, la colección es hoy un libro que solo sirve para buscar e l 
texto de las disposiciones cuya existencia y fecha se conocen de 
antemano. 

M i pr imera idea fuii , pues, la de ordenar olfabiHica y m e l ó -
dican.cnte, la parte de nuestra legislación contenida en los tomos 
de Decretos; mas apenas comenzado ese trabajo, eché de ver que 
edificaba en la arena. 

España , en efecto, regida hoy por un Código polít ico moder
n o , y que necesariamente ha producido trascendentales modifica
ciones en toda su economía legislativa y reglamentaria, no ha 
pasado, sin embargo por una de aquellas revoluciones radicales 
q u e , rompiendo violenta, completa y absolutamente con lo pa
sado, miiinn por sus cimientos el derecho ant iguo, arrancan la 
r a í z de las cosWimbres tradicionales, y sustituyen A la que fue un 
sistema esencialmente nuevo. 

Hasta el octavo año del siglo que corre , la forma y legislación 
de la M o n a r q u í a de Carlos V y Felipe II se conservaron intactas 
en la esencia, si bien modificada la ú l t i m a en mas de un punto 
impor l a i i l e y en no pocos subalternos , por efecto de la inevitable 
influencia de los tiempos y de los sucesos. 

E l ino t in de Aranjucz hizo e s l r emece r s s«1 trono, sin alterar 

la letra de las leyes, y solo después del glorioso alzamienlo que 
comenzó la guerra de la independencia , pensaron los españoles 
en reformar aquellas. 

Entonces, y en medio del cstr.'.pito de las armas, vieron la 
luz Ins dos primeras Constituciones polilicas codificadas que tuvo 
la PenífifUln Ibér ica . Ubra la una del ¡Monarca intruso y sus par
tidarios, desapareció en Vi to r i a y San M a r c i a l , sin haber llegado 
A plantearse: la segunda, hecha por las Corles generales y e x -
Iraonliuarias en Cád iz , fué anulada, habiéndose apenas ensayado, 
por el decreto de 4 de M a y o de I S t i , a ñ o , que con algunos de 
los sisuienles, consagró el Gobierno esclusivomenle á retrotraer 
la legislación al de 1 8 0 8 , es decir: ó los antiguos tiempos. 

(iolbanizuda, mas bien que resucitada, la Consti tución do 
1812 , seis años mas tarde, emplearon las Cór tes y su Gobierno 
el tiempo de su ef ímera existencia en deshacer la obra de la época 
¡nmcd ia t amen le anter ior ; pero las bayonetas francesas restituye
ron las cosas al 7 de Marzo de 18"20. y el año veinticuatro vió 
repetirse el trabajo de retroceso del de t g l í . 

Sin embargo, a lgún tiempo después , en materias económicas 
y administrativas, comenzó 6 dejarse sentir cierto espí r i tu de re
forma , que es fácil seguir paso á paso en los decretos del Rey. 

As i las cosas, el año 1 8 3 1 , la Beina viuda, entonces ü e g e n t a 
y Gobernadora, inaugurando con el Estatuto Kea luna nueva é p o 
ca constitucional, abr ió las puertas del periodo de reforma que 
sigue su curso en el momento en que escribo. 

L a rápida y sencilla exposición de hechos que precede, basta 
en mi concepto, para que se comprenda cuál debe de ser el caos 
de una legislación en la cual es tán vigentes s i m u l t á n e a m e n t e dis
posiciones del Código de los Visogodos, y otras del dia de ayer; 
r ig iéndose la nación por un sistema polí t ico modern í s imo , mien
tras que en lo c i v i l , y aun en lo criminal hasta fecha muy r e 
ciente, por leyes que datan de los siglos medios. 

Loca prett'iision fuera la mía , si aspirase á remediar t a m a ñ o 
inconvenienle con un libro; solo pretendo, y lograrlo será t r iun
fo no pequeño , facilitar á todos el conocimiento de lo que es y do 
lo que ha sido, para que cada cual proceda, al menos, COD- la con
ciencia de sus derechos y obligaciones. 

Para eso y por eso no he vacilado en dar á mi trabajo propor
ciones que han -parecido colosales á cuantas personas ilustradas 
c o m u n i q u é mi pensamiento. L o que en capacidad ó instrucción 
me falta, espero que lo hayan suplido la perseverancia y la labo
riosidad, a t r ev i éndome á decir hoy, que poseo y ofrezco al públ i 
co el resumen de todas nuestras leyes, y\de cuantas disposiciones 
gubernativas son su natural consecuencia, desde el siglo V U has
ta la fecha. Mas de medio millón de extractos, que puede ver 
el que quiera, y la lista de los cuerpos de derecho, colecciones, 
reglamentos y disposiciones gubernativas extractadas, son innega
ble testimonio de la verdad de lo que af i rmo: p o r o , á mayor 
abundamiento, me lísongeo de que el Diccionario mismo desva
necerá toda duda en la materia. ; 

M i plan es tan sencillo en sus bases, como en su ejecución 
prol i jo: cuantos sustantivos y adjetivos, cuantas frases mnsagrn 
la lengua á expresar ideas ó cosas que han sido asunto de la le
gislación y sus consecuencias, otros tantos me he propuesto que 
figuren en el Diccionario; y su n ú m e r o , incluyendo en él las pa
labras geográficas y los nombres de los pueblos, puedo asegurar 
que excede de cuarenta mil ' 

Comienza cada a r t í cu lo con la definición razonada del voca
blo que lo encabeza, sin omit i r ninguna de las acepciones legales 
A que se aplica, ni los científicas que también lo legislación toma 
en cuento: por manera que, necesariamente, encon t r a r á el lector 
en mi trabajo, la tecnología española casi completa. 

P a r l o en seguida del postrer dio del ú l t imo a ñ o del pasado 
siglo, y como en aquel dia la legislación vigente era la que , co 
menzando en el Fuero Juzgo, termina en los Aula?, Acordados, 
claro está que me ha sido forzoso estampar la historia del dere
cho en cada materia durante once siglos. 

Pero esa historia no era ni podía ser, según m i pian, una re
lación expositiva, sino el simple cronológico extracto de todas bis 
disposiciones vigentes en 31 de Diciembre de 1199 , citando m i 
nuciosa y escrupulosamente el Código y lugar en que se encuen
t ran. 

¿Bastaba, empero el órden cronológico? ¿Hubiera sido úti l el 
l ibro de que se trota, reduciéndose á compilar lodo lo dispuesto 
en cualquier asunto, por órden de fechas? 

N o he creido tal; antes por el c o n t r a r í o , que , si de algo ha
bía de servir el Diccionario, era forzoso que al m é t o d o a l fabé t i 
co , puramente meciuico, y al c ronológico , conveniente solo en el 
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snnlido liiflórico, sn nma]|;nmní:^ un «islemn raciona! " filoeiilico 
Une sirviese A los leclurcs lie clave en el laberinto qne ordenar 
presumo, fíot cinimos se m i ! ofrcciun pora llegar li mi objeto; 
uno, adoptar un sistema empír ico , es dec i r , deducido de los he
d ió? ; otro, seguir en cada ml i ru lo la senda cienli l ica, nnnlizando 
el asunto considerado en su eseneia, y reliriendo A esa clasilica-
cio» filosólica las diferentes providencias adoplados en la mate
r ia . 

T o m c r los hechos por ¡¡uto parece á primera vista que debie-
Tn ser lo mas fácil y segmo; y sin embarpo, aiendiendo ¡1 la 
falta ch sistema, á la frecuente mutación de personas, á la inf in i . 
ta diversidad de principios, y sobre lodo á lo involucrado li i n -
coneNo de las atribuciones de los poderes públicos en España d u 
rante siglos, me hubiera conducido i escribir un libro incompren
sible, y w r tanto inút i l . 

I'er necesidad, pues, he tenido que acudir en la clasificación 
de la- materias de cada ar t icu lo , cuando de clasificación son ca -
JHW'C?, a un m i l o i l o filosófico, que para mayor claridad es absolu
tamente iimfermc en todos los asuntos. 

liirnntado por l ienthnm, el sistema de la Biteca'on-exhaus-
lica, mas solo aplicado por aqoel ce lebér r imo filósofo i la c l a 
sificación i ihsir . if la de los conocimientos humanos, en su Creslo-
inácia, será para el lector ta«i út i l , como para el escritor ha s i 
do, en su aplicscion a lan ías y tan diversas materias, difícil y la 
borioso; pero si , como lo espero, sirve para que el Diccionario 
no sea solo un repertorio completo de los hechos legislativos y 
gubernativos, sino ademas una clave racional de nuestro Ue ro -
chu constituido, me daré por mas. que pagado de mi trabajo. 

Dentro de ese cuadro,, y partiendo como he d icho , del r é g i 
men vigente en 1799 , se hailarii todo io dispuesto y publicado 
en cada asunto por todos los gobiernos de hecho que ha tenido 
E s p a ñ a desde el primer dia del año de 1800 hasta la fecha de 
la itíipresión del ar t ículo respectivo, sin comentario ninguno, e x -
tractái)di:>e claramente el texto de lo mandado, y citando siem
pre la raícecion, cuaderno ó papel de quo se ha tomado, con e x -
presion de la fecha y páginas respectivas. 

Naliij-iilmente seré mas extenso en el extracto de lo vigente 
que en lo de lo ya caducado, y cuando el enso lo requiera, copia
r é literalmente el texto de las leyes, decretos 6 reales 'órdenes. 

E n el Diccionario que anuncio e n c o n t r a r á n ol legislador y el 
gobernante la historia y espír i tu del Derecho; el juriseonsullo un 
repertorio de fácil manejo que le econon>¡cc el tiempo que hoy 
invierte en consultar índices o repasar apuntes; el funcionarlo 
púb l ico , tanto del órden gubernativo como del municipal , un 
guia que asegure el acierto legal de sos providencias; el comer-
ciautu y el industrial, la noticia clara de sus derechos y obl iga
ciones; y todos los españoles el conocimiento del sistema á que 
viven sujetos. 

No tengo, i la verdad, la presunción tío creer que m í obra 
será completa, menos aún la de haber hecho un trabajo perfec
to; poro si estoy seguro de no haber perdonado diligencia, estu
dio, ni sacrificio para lograr lo uno y lo otro. 

(¡asios pecuniarios enormes, hechos por los amigos que ge
nerosa y confiadamente se me han asociado en esta empresa; 
por mi parte, un trabajo ya improbo, cerca de treinta años i n 
vertidos en el servicio del Estado, una laboriosidad que creo no
toria, y la honradez que, gracias ni cielo, no me negaron nunca 
ni la pasión ni el espí r i tu de partido mismo, son las únicas ga 
rant ías que puedo ofrecer al público, de llevar & cabo mi obra, 
que hoy cuenta terminado todo lo preparatorio y muy adelanta
da lo redacc ión : para los que aún duden no tengo mas arbitrio 
que apelar al tiempo. 

C O N D I C I O N E S M A T E R I A L E S , 

1CI Diccionario constará de 0 n 8 tomos en folio, de o c l m -
cienlas ó mi l páginas cada uno, impreso á dos columnas en c x -
cideule papel, fundición y tinta, todo t ra ído al efecto de Inglater
ra. 

Pnli l ioaráse por entregas semanales de i 32 páginas cada 
una, ó sean ocho pliegos, al precio de 17 mrs. cada u n o ; esto 
es, 4 rs. vn. entrega en Madr id , que el suscritor satisfará al reci
birlas. E n provincias no se admiten suscriciones para menos de 
cinco entregas que el suscritor recibirá j u n t a » , pagando por 
ellas 2 i rs. 

Se suscribe en esta ciudad en la L ib re r í a de la Viuda 6 
Hijos de J l i ñ o n . C o n t i n u a r á . 
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HOSPITAL DE LA PRINCESA. 

COMISIÓN ENc,uir,AnAi>E I>BOMOVKH LA SIISCRICION AL MISMO. 

LISTA particular de suscriciones. 

Rs. vn. 
Ayuntamiento de Cebanico. 

D. Juan Herrero, Párroco de Cebanico 
y la Riba. 

Antonio de Prado id., de Mondreganes 
Bernardioo Fernandez id., de Coreos. 
Gerónimo González Gala id., del Va-

lie. 
Fructuoso del Blanco id-, de Quinta-

nilla. 
Agustín Panlagua id., de Sta. Olaja. 
Manuel de Valladares , Alcalde del 

Ayuntamiento. 
José Turienzo, Teniente del mismo. 
Mariano González, Concejal de id. 
Pedro Reyero, id. de id. 
León de Robles, id. de id. 
Domiago de la Mata, de id. 
Alejandro Rodríguez, Secretario de id 
Gregorio González, Pedáneo de Mon

dreganes. 
Manuel Fernandez, de id. 
Raimundo Balbuena, de id. 
Matías García, de Coreos. 
Vicente Fernandez, de id. 
Juan García, de id. 
José de la Vega, de id. 
Gregorio Fraocisco, de id. 
Anselmo Ugalde, de id. 
Felipe Fernandez, de id. 
Salvador Tejerina, de id. 
Salvador de Medina, de id. 
Benito de la Vega, de id. 
Francisco Rodríguez, de id. 
Gregorio Alvarez, de id. 
Pedro Medina, de id. 
Agustín García, de id. 
Matías Martínez, de id. 
Manuel Cano, de id. ' 
Julián Puerta, de id. 
Mateo Alvarez, de id, . 
Isidoro Rodríguez, de id, 
Angel González, PedáneodeCebanico 
Juan Turienzo, de id. 
Vicenta González, de id. 
Vicente Tejerina, de Sta. Olaja. 
Basilio Guerra, de id. 
Eugenio de Medina, del Valle. 
Celedonio Fernandez, de id. 
Angel Rodríguez, de id. 
Felipe García, de id. 
Matías Fernandez, de QuintanlUa. 
Froilán Pere?:, de id. 
Narciso González, de id. 
Ana González, de id. 
Marcos Alvarez, de Rivera. 
Raimundo Bello, de id. 
Antonio González, de id, 
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D. Lorenzo Diez, de id. 
Lucas González, de id. 
Froilán Tejerina, Pedáneo de la Riba. 
Bernardo González, de id. 
Pedro González, de id. 
Ventura González, de id. 
Eusebio Polvorioos, de id. 
Martin Pétales, de id. 

jfjuntamiento de Pajares de hs Oteros. 

E l Alcalde c&iistitucional, D. Pedro San
tos y sus, vecinos de Pajares. 

E l Teniente y sus vecinos del pueblo de 
Puentes D. Alejandro Morala. 

E l Párroco D. Pedro Rodríguez, de Val-
' desaz. 

D. Antonio Martínez, de id. 
Angel Carcedo, de id. 
Sebastian Santos, de id. 
Manuel Santos, de id. 
Valentín Viejo, de id. 
Francisco Rodríguez, de id. 
José Martínez, de id. 
Domingo Blanco, de id. 
Manuel González, de id-
Matías Martínez, de id. 
Mateo Fernandez, de id. 
Pablo Rodríguez, de id. 
Ramón Diez, de QuintaniUa. 
Mateo Blanco, de id. 
Dionisio Negral, de id. 
Francisco Santos, de id. 
Isidoro Blanco, de id. 
Francisco Chamorro, de id. 
José Lozano, de Velilla. 
Luis Roldán, de id. 
Agustín Roldan, de id. . 
Pascual Roldan, de id. 
Francisco Matatagui, de id. 
Benigno González, de id. 
Benito Lozano, de id. 
Santiago González, de id. 
Bernardo González, de id. 
Domingo Roldan, de ¡d. 
Pedro Matatagui, de id. 
Cipriano Matatagui, de id. 
Manuel Matatagui, de id. 
Rafael Madruga, de id. 
Ciríaco Fernandez, de id. 
José Fontaníl, de id. 
Juan del Pozo, de id. 
Domingo Calvito, de ¡d. 
Vicente Provecho.Werrero, de Morilla 
Juan de Robles, de id. 
Isidoro Fresno, de id. 
Gregorio Prieto, de id. 
Gregorio González, de id. 
Silvestre Provecho, de id. 
Domingo González, de id. 
Josá Provecho, de id. 
Vicente Provecho, de id. 
Antonio Fresno, de id. 
Juan Mateos, de id. 
Matías Bajo, de id. 
Juao Fernandez, de id. 
Cándido Mateos, de id. 
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D. Mauricio Melón, de id. 32 
Agustín González. Je id. 2¿ 
Pelayo Fernandu, de ¡d. ' 16 
Justo Fonseca. de id. '" 16 
Luis Melón, de Pobladura. 4 
Fernando Alvarez, menor, de id. 2 
Ventura Gutiérrez, de id. 2 
Gaspar Melón, de id. 1 
Santos de Nava, de id. r 

León 28 de Abril de 1852.—Gregorio García 
González, Secretario. . . _ . ' J , . . -

Núm. 235. , „ •. •.; 

COMANDANCIA G E N E R A L . / ' - / " " 
Regimiento de Lanceros de Alcántara 16.° de 

Caballería.—Primer escuadrón—Filiación del splda,T, 
do Marcos Riesco Garcí;;, hijo de Baltasar ..y de 
Francisca, natural de Peñalva en la provincia de. 
León, avecindado en su pueblo, de oficio paJtorn'su 
edad cuando entró á servir 20 años, su otado sol
tero, su religión C. A. R., sus señales pelo y cejas " 
rojo, ojos pardos, color quebrado , nariz ancha, bar
ba lampiña, estatura cinco pies, una pulgada y ocho, 
lineas.~Quinto por dicho pueblo de Peñalva; en el 
reemplazo de 1Ü50, y tuvo entrada en la caja de 
quintos de León para servir i S. M. pdr el tiempo 
de siete años, el dia cinco de Agosto de ¡riil "ocho
cientos cincuenta y uno. VicSlbaro 20 de Áb'ril de 
1852.—Es copia.z;El Comandante Gefe del pétaí l , 
Francisco Rom. 

Lo que se inserta en el Bnletin oficial de ¡esta 
provincia, 5 fin de que se persiga á dicho individuo 
como desertor, y capturado que sea se conduzca a 
disposición de esta Comandancia general, á los. fines 
que haya lugar. Léon 23 de"Abril de rSsa.rr'José 
Muñoz. 

A N U N C I O S . 
El que suscribe, Piocuiaüor de causas en esta 

ciudad de sus tribunales, ordinario, eclesiástico y de 
rentas de Ja misma, pone en conocimiento de sus 
amigos y del público , que para corresponder á la 
confianza de los que ie honren con su apoderarriieh-
to no les exigirá derechos hasta la terminación fi
nal de los espedientes judiciales ó gubernativos. A 
los señores eclesiásticos del Obispado, que por con
secuencia de concurso tengan que entablar espedien
te sobre provisión de curato , les hará ademas una 
rebaja de la parte de derechos , y gratis á los 
que 00 sean párrocos al entablar el espediente. Vive 
calle de la Rud ni'im. 10 e¿quina á la del Teatio.~ 
Manuel González Luna. 

H O P A S H E C H A S . 
Baratura sin igual. 

E n la calle ¡Nueva se acaba tle estaWeccr 
una buena y bien siirtitla Kopt.-ria, eu" la. (|ue 
se eii.contrai'á toda clase «le trajes para Cabar 
Doro, tanto de iiiviernu como cnti'cMcmjH) v 
verano, dicha Ropería es procedente di; V á -
Hndolid y propio del Sastre Corzo, el que lam 
acreditado tiene su'buen jjuslo, moda y clt-
{•ancia. -

LEON: IMPUESTA ui¡ LA VILI>A E HIJOS DE JIISON. 


